
PROCESO SOLICITUD DE LEY 300

PR BACKGROUND CHECK PROGRAM



Objetivos de la presentación

• Identificar los usuarios que van a tener acceso al sistema de

verificación de credenciales e historial delictivo.

• Orientar sobre el proceso de solicitud de acceso al sistema de

verificación de credenciales e historial delictivo.

• Orientar sobre el proceso de solicitud de Ley 300.

• Orientar sobre el proceso de validación, cita y pago del servicio

de toma de huellas



¿Quién debe de tener acceso al Sistema de 
Verificación de Credenciales e Historial Delictivo?

• Dueños
• Administradores
• Personal de Recursos Humanos
• Personal de cumplimiento



Proceso de solicitud de acceso al sistema de 
Verificación de Credenciales e Historial Delictivo

• Para solicitar acceso debe acceder a: https://cmsnationalbackgroundcheck.salud.pr.gov y utilizar el 

enlace de Regístrate

• Registrarse como Individuo o entidad y completar el formulario.

• Una vez sometido el programa verificará la información de la solicitud y de ser 

necesario recibirá una llamada para validar la información.

• Una vez aprobada la solicitud recibirá un correo electrónico titulado (“PRBCP New User Account Login Information”) que 

contendrá el enlace del sistema, su usuario y contraseña temporera.

• Una vez entre al enlace el sistema con el usuario y contraseña que 

recibió por correo electrónico el sistema le pedirá que acepte los términos y condiciones de uso, cambie la 

contraseña y cree las preguntas de seguridad para llevarlo a la página principal del sistema.



Cont. Proceso de solicitud de acceso 

• https://cmsnationalbackgroundcheck.salud.pr.gov/

Presione el enlace de regístrate



Cont. Proceso de solicitud de acceso 



Cont. Proceso de solicitud de acceso 

• Provider Name equivale al nombre del proveedor. De ser un individuo debe de entrar el nombre 

completo de la persona que se le realizará la solicitud de la Certificación de Ley 300. Si la cuenta es 

para una entidad colocará el nombre de la entidad.

• Contact First Name equivale al nombre de la persona que está solicitando la cuenta

• Contact Last Name equivale a los apellidos de la persona que está solicitando la cuenta



Ejemplo



Proceso de solicitud de Ley 300

Para Solicitar la Ley 300: https://cmsnationalbackgroundcheck.salud.pr.gov

• En la pantalla principal del Sistema de Verificación de Credenciales e Historial delictivo podrá crear una nueva solicitud presionando el enlace de Crear
nueva solicitud de Ley 300

• El sistema le mostrará la pantalla “Search for Existing Profile’’.
• Ingrese el “SSN” número de seguro social y la fecha de nacimiento del solicitante “Date of Birth”.

Escenario A: Si el solicitante No existe en el sistema la búsqueda mostrará un mensaje que indica que la persona no
fue encontrada y le aparecerá el botón de “Add New Applicant” y el sistema lo llevará a la pantalla de “Person Sumary”.

• Pantalla de “Person Sumary”: El proveedor deberá completar la información requerida al momento de crear un perfil para la solicitud de la Ley 300:

o Si el solicitante, ha vivido en una dirección diferente en los últimos años, deberá registrar las direcciones anteriores, para agregar una Dirección anterior,
haga clic en “Add New’’ en la sección “Prior Addresses” del perfil.

o Si el solicitante, se ha conocido por algún otro nombre legal, deberá ingresar estos otros nombres. Para agregar un alias / nombre anterior,
haga clic en “Add New” en la sección Alias/ “Prior Name” del perfil. Aparecerá el cuadro de diálogo “Add Alias”. Ingrese la información del alias para
el solicitante; luego haz clic en “Save”.
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Cont. Proceso de solicitud de Ley 300

Escenario B: Si el solicitante Existe, debido a que ha realizado el proceso anteriormente, el sistema le presentará la información de su perfil y tendrá la opción de [Add New Application] que es un
botón verde en la parte superior del perfil de la persona para crear una nueva solicitud.

• Una vez la pantalla de “Person Sumary” es completada o verificada, se debe presionar el botón de [Next] y el solicitante deberá llenar las otras pantallas siempre presionando el botón de [Next]
para poder completar la solicitud. Las pantallas para completar son las siguientes:

o Pre-Employment Information - Información previa a la contratación
o Verify Identity - Información de la identificación
o Confirm Applicant Concet – Consentimiento

• Por último, el solicitante deberá realizar una búsqueda en los 3 registros públicos de personas inelegibles a proveer estos servicios. Este paso, se le
permite buscar información sobre su solicitante en bases de datos disponibles públicamente que contienen información sobre los ofensores sexuales. Para completar este paso se hace lo
siguiente:

o primero debe hacer Left Click en el enlace del registro, el sistema abrirá ese registro en una pestaña aparte de su navegador,
o una vez en el registro debe buscar al solicitante por nombre y apellido.
o una vez se haga la búsqueda debe cerrar dicho registro y regresar a nuestro sistema y debe seleccionar el resultado (Cleared: si no apareció o Not Cleared: si apareció en el registro)

bajo Research Results y debe de hacer el mismo procedimiento para los otros registros.

• Si una persona aparece en alguno de estos registros públicos automáticamente es inelegible para proveer servicio directo a la población y el sistema no permitirá seguir con el proceso de la
solicitud.

• Una vez completada la búsqueda en los registros públicos el sistema pondrá disponible el botón de [Submit] y una vez somete la solicitud el sistema enviará un correo electrónico al solicitante con
las instrucciones para validar la información en el sistema del Departamento de Justicia. El email se titula: “Notificación para continuar su proceso de background check y Screening Id.”



Cont. Proceso de solicitud de Ley 300

• En la pantalla principal del Sistema de Verificación de Credenciales e Historial delictivo 

podrá crear una nueva solicitud presionando el enlace de Crear nueva solicitud de Ley 300



Cont. Proceso de solicitud de Ley 300

• Ingrese el “SSN” número de 

seguro social y la fecha de 

nacimiento del solicitante “Date 

of Birth”.

Escenario A: Si 

el solicitante No existe en el sistema l

a búsqueda mostrará un 

mensaje que indica que la persona 

no fue encontrada y le aparecerá

el botón de “Add New Applicant” y 

el sistema lo llevará a la pantalla de 

“Person Sumary”.



Cont. Proceso de solicitud de Ley 300

Escenario B:

Si el solicitante Existe, debido a 

que ha realizado el proceso 

anteriormente, el sistema le 

presentará la información de 

su perfil y tendrá la opción de 

[Add New Application] que es 

un botón verde en la parte 

superior del perfil de la persona 

para crear una nueva solicitud.



Cont. Proceso de solicitud de Ley 300

• El proveedor deberá ingresar la siguiente información

pertinente al momento de crear un perfil:

• Información demográfica del solicitante

• Dirección

• Alias

• Direcciones Anteriores

Starting in Month  - Year

Este campo es utilizado para informar desde que fecha la 

persona está viviendo en la dirección física actual.



Cont. Proceso de solicitud de Ley 300

Si el solicitante, ha vivido en una dirección diferente en los últimos años, deberá registrar las direcciones anteriores, para agregar una Dirección anterior, 

haga clic en “Add New’’ en la sección “Prior Addresses” del perfil.

Si el solicitante, se ha conocido por algún otro nombre legal, deberá ingresar estos otros nombres. Para agregar un alias / nombre anterior, 

haga clic en “Add New” en la sección Alias/ “Prior Name” del perfil. Aparecerá el cuadro de diálogo “Add Alias”. Ingrese la información del alias para 

el solicitante; luego haz clic en “Save”.



Cont. Proceso de solicitud de Ley 300

Completar la información de empleo

Provider: la mayoría de los usuarios del sistema estarán

asociados con un solo proveedor y el nombre del

proveedor será el proveedor predeterminado. Si está

asociado con más de un proveedor, seleccione el

proveedor apropiado para esta aplicación.

Position category: Categoría de posición.

Position: Puesto específico para el cual el solicitante está

postulando

Employee Type: Tipos de empleado, incluye empleado,

contratista independiente, empleado de una agencia de

empleo temporal, voluntario y practicante.



Cont. Proceso de solicitud de Ley 300



Cont. Proceso de solicitud de Ley 300

• Por último, el solicitante deberá realizar una búsqueda en los 3 registros públicos
de personas inelegibles a proveer estos servicios. Este paso, se le permite buscar
información sobre su solicitante en bases de datos disponibles públicamente que
contienen información sobre los ofensores sexuales. Para completar este paso se
hace lo siguiente:

o Primero debe hacer Left Click en el enlace del registro, el sistema abrirá ese
registro en una pestaña aparte de su navegador.

o Una vez en el registro debe buscar al solicitante por nombre y apellido y lo
normar el que el sistema indique que no se encontró a la persona.

o Una vez se haga la búsqueda debe cerrar dicho registro y regresar a
nuestro sistema y debe seleccionar el resultado (Cleared: si no apareció o
Not Cleared: si apareció en el registro) bajo Research Results y debe de hacer el
mismo procedimiento para los otros registros.

• Si una persona aparece en alguno de estos registros públicos automáticamente es
inelegible para proveer servicio directo a la población y el sistema no
permitirá seguir con el proceso de la solicitud.

Una vez completada la búsqueda en los registros públicos el sistema pondrá disponible el botón de [Submit] y una vez somete la solicitud el 

sistema enviará un correo electrónico al solicitante con las instrucciones para validar la información en el sistema del Departamento de Justicia.  

El email se titula:  “Notificación para continuar su proceso de background check y Screening Id.”



Ejemplo del Email de Notificación para continuar su 
proceso de background check y Screening Id

• (Screening Id): 010011
• Pablo Nieves su solicitud para la verificación de antecedentes para Test Agency se ha creado exitosamente.

• Para completar el proceso necesita realizar lo siguiente:

• A. Ir a la página web del Departamento de Justicia para continuar el proceso de toma de huellas dactilares (https://applicantservices.pr.gov/), seleccionar el área del
Departamento de Salud y entrar como invitado o crear una cuenta utilizando su correo electrónico personal para comenzar el proceso que cuenta con 7 pasos a seguir.

• Paso 1: Información de la transacción: Este paso es informativo y presentará que la

• razón para la huella es de licenciamiento o empleo y el número de la agencia quien realizara la toma de huellas.

• Paso 2: Importación de Datos: utilizando su número de solicitud (Screening Id): {1} y su primer apellido.

• Paso 3: Información personal: presentará la información que el sistema importó de la solicitud realizada en nuestro sistema y una vez confirmada la misma se pasa al
siguiente paso.

• Paso 4: Información demográfica: presentará la información que el sistema importó de la solicitud realizada en nuestro sistema y una vez confirmada la misma se pasa al
siguiente paso.

• Paso 5: selección de la localidad donde se tomará la huella dactilar: presentará el listado de las máquinas disponible para la toma de huellas y su ubicación.

• Paso 6: Cita: aquí seleccionara la fecha y hora en la que se presentara a la localidad para tomarse las huellas dactilares y fotografía.

• Paso 7: pago: recopilará la información para poder cobrar el servicio. Imprimir el recibo de pago y llevarlo impreso el día de la cita para la toma de huellas
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Proceso de validación, cita y pago del servicio de 
toma de huellas



Proceso de validación, cita y pago del servicio de 
toma de huellas

Seleccionar el área donde se estará tomando las huellas dactilares

Departamento de Salud (Residentes de Puerto Rico)

• Para toma de huellas en Puerto Rico

Departamento de Salud (Solicitantes fuera de Puerto Rico)

• Para toma de huellas en Estados Unidos

Una vez seleccione el área el Sistema  le pedirá que se conecte como invitado y 

entre su correo electrónico para recibir un código de acceso temporero.



Proceso de validación, cita y pago del servicio de toma 
de huellas

Entre el su correo electrónico y presione Proceder como invitado y 

el sistema le enviará un correo electrónico con un código de 

acceso temporero.

El correo electrónico se titula: ApplicantServices.com Login Code y 

el remitente es: applicantservices@cjis.pr.gov
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Proceso de validación, cita y pago del servicio de 
toma de huellas

Una vez se recibe el código de acceso y se entra se 
presiona proceder.



Proceso de validación, cita y pago del servicio de 
toma de huellas

• Paso 1 - Información de la transacción: Este paso es informativo y presentará que la razón para la

huella es de licenciamiento o empleo y el número de la agencia quien realizara la toma de

huellas.



Proceso de validación, cita y pago del servicio de 
toma de huellas

• Paso 2 - Importación de Datos: Utilizando su número de solicitud {Screening Id} y
su primer apellido.



Proceso de validación, cita y pago del servicio de 
toma de huellas

Paso 3 - Información personal: Presentará la

información que el sistema importó de la

solicitud realizada en nuestro sistema, la persona

debe validar que toda su información este correcta y que

la dirección sea la dirección física, la información que

este en blanco puede permanecer en blanco, con

excepción del seguro social, una vez se valide la

información se pasa al siguiente paso.



Proceso de validación, cita y pago del servicio de 
toma de huellas

Paso 4 - Información demográfica: Presentará la información que el sistema importó de la solicitud realizada en 

nuestro sistema y  una vez confirmada la misma se pasa al siguiente paso.



Proceso de validación, cita y pago del servicio de 
toma de huellas

Paso 5 - Selección de la localidad donde se tomará la

huella dactilar: Presentará el listado de las

máquinas disponible para la toma de huellas y

su ubicación, cada localidad, aunque sea la

misma tiene su propio calendario y de no

encontrar citas en una localidad puede cambiarla para

validar disponibilidad en la otra localidad.



Centros de servicio de LiveScan



Proceso de validación, cita y pago del servicio de 
toma de huellas

Paso 6 - Cita: 

Aquí seleccionará la 

fecha y hora en la que se 

presentara a la 

localidad para 

tomarse las 

huellas dactilares y 

fotografía.



Proceso de validación, cita y pago del servicio de 
toma de huellas

Paso 7 – Confirmación: Brinda un resumen de la localidad seleccionada día y hora de la cita y la información

de la localidad donde se tomaran las huellas dactilares. Esto no será valido hasta que se pague el servicio.



Proceso de validación, cita y pago del servicio de 
toma de huellas

Paso 8 - Pago: Recopilará la información de su método de pago para poder cobrar el 

servicio.



Proceso de validación, cita y pago del servicio de 
toma de huellas

Imprimir el Id de pago que 

aparecerá luego de 

confirmar el pago y llevarlo 

impreso el día de la cita 

para la toma de huellas.















GRACIAS

prbackgroundcheck@salud.pr.gov

787-522-3966
787-765-2929 EXT.2234
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